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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 9o.-A a la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Salgado Parra. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el formato, fecha y hora en que el titular del Ejecutivo Federal, estatal y municipal, deberá celebrar la ceremonia del Grito 

de Independencia, recibiendo de manos de una escolta militar, o de fuerzas de policía, la Bandera Nacional, con el protocolo y los 

honores que la ley señala.   Establecer que, en el caso de los representantes diplomáticos de México en el extranjero, la cancillería 

dispondrá la celebración o no de dicha ceremonia, siguiendo el mismo formato, exceptuando la entrega del lábaro patrio, que podrá 

hacerse de manos del personal de la representación nacional ó directamente del receptáculo donde se guarda. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-B del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 

NACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 9 A de 

la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales 

 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 9 A a la Ley sobre el 

Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 9 A. El día 15 de septiembre de cada año, a las 23:00 

horas, se celebrará la ceremonia del Grito de Independencia, 

en la que el presidente de la República, los gobernadores de 

los estados federados, los presidentes municipales y, en el caso 

del Distrito Federal, el jefe del gobierno y los jefes 

delegacionales, en su sede de gobierno respectiva, recibirán de 

manos de una escolta militar, o si no la hubiere, de fuerzas de 

policía, la Bandera Nacional, con el protocolo y los honores 

que esta ley señala, para salir a un balcón, ventana o templete, 

en el que arengará al pueblo lo siguiente: 

 

¡Mexicanos! 

¡Viva la Independencia Nacional! 

¡Vivan los héroes que nos dieron Patria! 

¡Vivan los héroes que nos dieron Libertad! 

¡Viva Miguel Hidalgo! 

¡Viva Ignacio Allende! 

¡Viva Doña Josefa Ortiz de Domínguez! 

¡Viva José María Morelos y Pavón! 

¡Viva Vicente Guerrero! 

¡Viva el estado de... o viva el municipio de...! (El que se 

aplique. En el caso del Distrito Federal, será ¡Viva la Ciudad 
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No tiene correlativo 

de México!) 

¡Viva México! 

¡Viva México! 

¡Viva México! 

 

En el caso de los representantes diplomáticos de México en el 

extranjero, la cancillería dispondrá la celebración o no de esta 

ceremonia. Sin embargo, en caso de que la hubiere, se 

ajustará a la presente disposición, con la salvedad de que la 

escolta podrá ser conformada por personal de la 

representación nacional, o bien podrá ser entregada al titular 

de dicha representación directamente del receptáculo donde el 

lábaro se guarda. 

 Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Artículo Segundo. El titular del Ejecutivo federal cuenta con un 

plazo de sesenta días, a partir del presente decreto, para realizar 

las modificaciones reglamentarias correspondientes. 

KJL 


